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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 30 DE DICIEMBRE DEL 2020   NUMERO 261AÑO  CVII
TOMO CLVIII

V I G É S I M A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 293, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Victoria, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. 

DECRETO Número 294, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Villagrán, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. 

DECRETO Número 295, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Xichú, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. 

DECRETO Número 296, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Yuriria, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. 

DECRETO Número 297, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se reforman !os artículos 1; 4, párrafos primero y segundo; 
y 5 de la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica 
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para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de 
Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A LOS CC. PEDRO, LUCIO Y GRACIELA DE APELLIDOS 
TRUJILLO PRADO.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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PODER EJECUTIVO 
GlJANAJlJATO, GTO. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 293 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Victoria, Guanajuato, 

durante el ejercicio 2021, de conformidad al Clasificador de por Rubro de Ingreso, por 

los conceptos siguiente: 

/. Ingresos Administración Centralizada 

Municipio VICTORIA 

Ingreso 

Estimado 
CRI 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total $101,381,600.00 

1 Impuestos $4,923,400.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos $11,700.00 
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CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 
Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 
Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

TRA NSITORIO 
Artículo Único. La presente Ley entrara en vigor el día 1 de enero del año 2021, una vez

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 10 DE DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 14 
de diciembre de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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GUANAJUATO, GTO. 

1 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 294 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Villagrán, 
Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2021, de conformidad al clasificador por 
rubro de ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 
l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio VILLAGRÁN Ingreso 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 Estimado 

Total $184,440,200.00 

1 Impuestos $16,150,000.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas $0.00 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos $0.00 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos $0.00 

1200 Impuestos sobre el patrimonio $15,025,000.00 

1201 Impuesto predial $14,900,000.00 

1202 Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles $125,000.00 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

8 
Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 
9 

pensiones y jubilaciones 

o Ingresos derivados de financiamientos 

Desarrollo Integral de la Familia 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Total 

1 Impuestos 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

6 Aprovechamientos 

Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 

ingresos 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Ingreso 
Estimado 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

12 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO, 

La contratación de los servicios de agua potable y drenaje incluye trabajos de 
instalación. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 13. Los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público se 
causarán y liquidarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato y el presente ordenamiento, con base en la 
siguiente: 

l. 
11. 

$3,494.34 
$6,988.67 

TARIFA 

Mensual 
Bimestral 

Aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Los usuarios de este servicio que no tengan cuenta con la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán este derecho a través de los recibos que para tal efecto expida la 
Tesorería Municipal. 

SECCIÓN TERCERA 
SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 14. Los derechos por la prestación del servicio público de panteones 
municipales se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 
l. Por inhumaciones en fosas o gavetas:

a) En fosa común sin caja Exento 
b) En fosa común con caja $42.93 
e) Por un quinquenio $236.80 

11. Por permiso para colocación de lápida en fosa o gaveta. $199.79 

111. Por permiso para construcción de monumentos en panteones municipales. $199.79 

IV. Por traslado de cadáveres para inhumación fuera del municipio. $187.96 

V. Por exhumación de restos. $264.93 

21 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

CAPÍTULO QUINTO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORA 

SECCIÓN ÚNICA 
EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 24. La contribución por ejecución de obras públicas se causará y 
liquidará en los términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

Artículo 25. Los productos que tiene derecho a percibir el municipio se regularán 
por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse en los 
plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo a lo 
señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 26. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán, además de 
los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, aquellos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 27. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% 
mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 
fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán 
sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que 
se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 
mensual. 

27 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

Artículo 28. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

1.- Por el requerimiento de pago; 
11.- Por la del embargo, y 
111.- Por la del remate. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a 
dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 
mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 29. Los aprovechamientos por conceptos de multas fiscales se cubrirán 
conforme a las disposiciones relativas al título segundo, capítulo único de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 30. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 31. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

28 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 32. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2021 será de 
$262.16 y se pagará dentro del primer bimestre del 2021, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato. 

Artículo 33. Pagarán la cuota mínima del impuesto predial los propietarios o 
poseedores de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Los pensionados, jubilados o el cónyuge, concubina, concubinario, viudo de
éstos y personas de sesenta años o más edad;

b) Las personas con discapacidad, que les impida laborar; y

c) Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean dados en
comodato a favor del municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, 
recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación y cuyo valor fiscal no 
exceda de cuarenta veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización. Por el 
excedente se tributará a la tasa general. 

Artículo 34. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran
anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del 2021, tendrán 
un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 35. Tratándose de avalúes de predios rústicos que se sujeten al 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 
Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 21 de esta ley. 
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SECCIÓN TERCERA 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 36. Los usuarios del servicio de agua potable que paguen por 
adelantado su servicio anual durante el primer bimestre del 2021 tendrán un descuento 
del 20%. 

SECCIÓN CUARTA 
IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 37. Para los efectos de la reducción del valor de los inmuebles en el 
cálculo del Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 
181 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, además de 
las reducciones señaladas en las fracciones I y II del citado ordenamiento, el municipio 
aplicará una reducción adicional al valor del inmueble que corresponda de la siguiente 
manera: 

a) Tratándose de los inmuebles a que se refiere la fracción 1, de 1 O veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización elevada al año.

b) Tratándose de los inmuebles a que se refiere la fracción 11, de 15 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización elevada al año.

SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 38. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 23 de esta 
Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 
asistenciales. 

SECCIÓN SEXTA 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 39. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad, se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el 
resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2021, 
una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 10 DE DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES 
VEGA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA 
ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
14 de diciembre de 2020. 

G 

DRÍGUEZ VALLEJO 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 10 DE 
DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.- DIPUTADO PRESIDENTE.
MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA ISABEL 
DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., a 14 de diciembre de 2020. 

IERNO 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 297 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 1; 4, párrafos primero y 

segundo; y 5 de la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma 

Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, para quedar como 

sigue: 

«Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene 

por objeto agilizar, acceder y simplificar los actos, convenios, comunicaciones, 

procedimientos administrativos, procedimientos seguidos en forma de juicio o 

procedimientos jurisdiccionales, trámites y la prestación de servicios públicos que 

corresponden al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Poder Judicial, a los 

Organismos Autónomos, a los Ayuntamientos y a las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal o municipal, promoviendo y fomentando: 

I.- y II.- ... 

Artículo 4.- Esta Ley se aplicará en los procedimientos seguidos en forma de 

juicio ante los tribunales u órganos jurisdiccionales. 
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